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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un me». . . . . 2 pesetas
Trimestre.......................6 id..

Número suelto, 2 5 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la GLobta.—(Artículo 1.a del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar- en el sitio de cos
tumbre^ donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Bolrtin 
ficha l.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M .el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del ¿8 de Abril de 1919.)

GOBIERNO CIVIL

JUNTA PROVINCIAL DE SUBSISTENCIAS

CIRCULARES

Dispuesto por el Sexmo, señor 
Ministro de Abaste, iuiientos en 
circular del 25 del actual, que 
este Gobierno invite directamente 
á los tenedores de trigo en esta 
provincia que cídan á precio de 
tasa á aquel Ministerio las can
tidades de que dispongan del in
dicado cereal una cez cubiertas 
las naturales necesida les de cada 
localidad; ordeao á los Alcaldes 
de los pueblos de la provincia se 
sirvan requerir á los poseedores 
de aquel artículo para que sus
criban la cantidad que se hallan 
dispuestos á vender al precio de 
cuarenta y ocho pesetas los cien 
kilogramos sobre vagón en esta
ción procedencia, devolviéndo
le por duplicado la relación ju
rada, como el modelo que se in- 
serta, y en la cual declaren los 
tenedores la cantidad que se ha
llen dispuestos á vender; previ

niéndoles que la contestación de
ben darla en el tórmiuo de cua
renta y ocho horas, á partir de la 
fecha de la invitación que los 
Alcaldes les harán tan pronto 
como reciban este «Boletin Ofi
cial,» significan lotes laconfianza 
de que han de acceder á la peti
ción que el Gobieruo les hace, 
puesto que se trata de asegurar 
así el plan general de abasteci
mientos de la Nación, debiendo 
advertirles que si alguuo por 
egoísmos mal entendidos no 
atienden al ruego de referencia, 
dicho Ministerio en el mismo 
momento eu que termine el pla
zo en cuestión, procederá á orde
nar las incautaciones á que haya 
lugar, que se realizarán en su 
caso á razón de cuarenta y cua
tro pesetas ¡os cien kilogramos 
en estación ó fábrica, cun objelo 
que el margen que resulta de di
cho-precio comparado con el de 
la tasa, se destine á satisfacer los 
correspondientes gastos que lleva 
consigo la expropiación, evitan
do así el sobreprecio que en otro 
supuesto pesaría indebidamente 
sobre el consumidor.

Teniendo en cuenta el consu
mo por habitante, ddsie el pró
ximo mes <le Mayo hasta el 31 
de Agosto, los señores Alcaldes 
reservarán la cantidad correspon
diente al censo de poblaciou que 
arroje su respectiva localidad.

Al propio tiempo llamo la aten- ■ 
oion da los poseedores de trigo 
para que fijen su'atención en la 
Real orden de dicho Ministerio

del día 24 del actual y que se 
publica en este diario oficial, 
disponiendo quele en suspenso 
la autorización que los Sindica
tos que en ella se indican tienen 
para comprar en las provincias 
que en la misma se determinan 
hasta tanto que el Comité de 
compras del Sindicato Harinero 
de Madrid adquiera la cantidad 
de 1.000 vagones de trigo para 
atender á l;*s uecesidad88.

Del celo de los señores Alcal
des espero el más fiel y exacto 
cumplimiento del servicio que 
les interese, para no verme obli 
gado á exigirles las responsabi
lidades que por su morosidad ó 
negligencia hubiera lugar.

Valladolid 28 de Abril de 19 19.
El Gabernader-Presidente,

Jfrautisífl feirí ®limr.
Modelo que se cita

Don.....  vecino de. ... ofrece á
la venta y precio de cuarenta y 
ocho pesetas los cien kilogramos 
sobre vagón ó eu estación de pro
cedencia, la cantidad da.... quin
tales métricos de trigo.

(Fecha y firma).

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NÜM. ®p. 

limo. Sr.: Reconocida la nece
sidad de reforzar las existencias

de harina eu la provincia de Ma
drid á fin de dar término á la di
recta intervención á que este Mi
nisterio se ve obligado para el 
abastecimiento de dicha primera 
materia para la elaboración del 
pan, ante las apremiantes necesi
dades del . consumo de esta Ca
pital:

Considerando que la urgencia 
del caso obliga a tomar determi
naciones que eu.plazobrevedé por 
consecuencia que el Comité de 
oompras del Sindicato Harinero 
de Madrid pueda adquirir la 
cantidad suficiente de trigo para 
atender á dichas necesidades:

S, M. pl Rey (q. D. gS) ba tenido 
á bien disponer

r.° Que transitoriamente y 
mientras la citada entidad adquie
ra 1.000 vagones de trigo, quede 
eu suspenso la autorización que 
los Sindicatos que se indican tie
nen para comprar en las provin
cias siguientes:

En la de Avila.—Los de Barce
lona, Gerona, Valladolid, Sala
manca, Zamora, Palencia y Se- 
govia.

En la de Guadalajara.—L09 de 
Barcelona, Gerona y el de Zara
goza, eu los pueblos comprendi
dos entre el limite de la provin
cia de Soria y Jadraque.

Eu ladeToledo.—LosdeCiudad 
Real y Cuenca (los pueblos de 
Santa Cruz do la Zarza y Cabeza- 
mesada) .

Bu la de Segovia.—Los de Va
lladolid, Salamanca, Zamora, Pa
lencia y Avila.
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2 ° El Comité iie compras del 
Sindicato Harinero de Madrid 
queda obligado á adquirír á pre
cio de tasa el trigo qa !e presen
ten los tenedores de este cereal.

3. ° Cuando algún labrador 
no tuviere aceptación de sus ofer
tas por el Sindicato, podrá acudir 
á este Ministerio quien lo adqui
rirá, quedando obligado aquel á 
hacerse cargo del trigo á precio de 
tasa.

4. ° Si alguna oferta se refirie
ra á trigo que no sieiido candeal 
fuera de ciase, que no tuviera 
aplicación para el cousumo do h 
provincia de Madrid ó de proce
dencia, ei Ministerio concederá 
las autorizaciones de salida para 
otras provi ocias.

5. ° Las diferencias que se 
ofrezcan entre compradores y 
vendedores sobre calidad de tri
go ofrecido s«rán sometidas á la 
resolución de este Ministerio.

Lo que de Real ordéo comuni
co á V. I. para su conocimiento y 
publicación lis ios Boletines Ofi
cióles de las provincias á que se 
hace referencia. Dios guarde á 
V. I. muchos años- Madrid 24 de 
Abril de 1919.— Maestre.

Señor Subsecretario de este Mi- 
niesterio y Gobernadores civiles, 
Presidentes de las Juntas provin- 
vinciales de Subsistencias de Ma
drid, Barcelona, Gerona, Valiado- • 
lid, Salamanca, Zamora, Palen- 
cia, S^govia, Ziraguaa, Ciudad 
Real, Cuenca y Avila.

(Gaceta del ¿7 de Abril de 1919).

330_________________ ___ _

J'ÍÓM. 1.081.

Audiencia Jérritiirial ile Vallaiielid
Secretaria de Gobierne.

Don Jesús de Lezcano y Alonso, Se
cretario de Gobierno de esta Au
diencia Territorial.
Certifico: Que de la oportuna acta 

de alarde de causas que han de ver
se por Jurados, así como del sorteo 
de éstos que han de conocer en 
ellas y que han sido remitida» al 
limo. Sr. Presidente por el de esta 
Audiencia provincial resulta: que 
las causas que han de verse .en el 
próximo cuatrimestre, los Jurados 
y Supernumerarios que han sido 
designados por la suerte para cada 
partido y los días que deben pre
sentarse en el local que ocupa este 
Palacio de Justicia, son los siguieu-

Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Audiencia 

de esta Capital.
Causa contra Domingo Nieto, por 

robo, señalada para el día 27 de 
Mayo próximo.

Causa contra Victorino Rojo, por 
corrupción, señalarla para el día 30 
de Mayo próximo.

JÜBADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia •

N.° 80 D. Go'rardo Soria Merino 
77 Miguel Marcos Zamora

128 Juan González Herrero
66 Clodomiro Enciso Men-

diola
76 Arsenio Lázaro Duque
34 Claudio Sánchez Alonso
67 Pablo Perez de Diego-

163 Teodoro Esteban Diego
16 Gregorio Alonso
71 Aureliano Pedrosa Recio
66 Juan García Tapia
21 Esteban Gómez Erutos

138 Pedro Gervás Andrés
181 Mariano Arribas Mari

nero
130 Víctor Cerezo Quesada
72 Eleuterio López Gil

6 Faustino Isoar Barbero
. 33 Valentín Valle Sánchez
82 Porfirio Alonso Meueses
64 Marcos Rodriguez Benito

Diez y $eis capacidades.

N.‘ 31 IX Zacarías llera Medina 
51 Ricardo Cerdá Vega
56 Pedro Zuloaga Marinero
82 José López Tomás

108 José Alonso Rodriguez
9 Mauuel Francos

111 Eloy Silió Cortés
50 Bienvenido Requejo Vi

cente
97 Felipe Pardo González

146 Tomás González Lázaro
125 Santos Perez Perez
79 Miguel González Vega
89 Julio González Manso

119 Jacinto Matesanz García
99 Mauuel Conde Marcos
85 Luciano García Navarro

SUPERNUMERARIOS OON RESIDENCIA 

EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

23 D, 

6
54
48

Francisco Franco Caba
llero

Carlos Lacoma Sandio 
Eduardo Romero Fraile 
Constantino AbiaHerrero

Dos capacidades.

N.® 116 D. Mauro Garoía Martin 
114 Miguel Nevares. de.Setien

Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Plaza de 

esta Capital.

Causa contra Adrián de la Fuen
te Cuadrado, por robo, señalada 
para el día 13 de Junio próximo.

Causa contra Remigio Conde Ga
rabito, por rpbo, señalada para el 
dia 17 ae Junio próximo.

Causa contra M&ría Trinidad Ca- 
rrion Lorenzo, por robo, señalada 
para el día 18 de Junio próximo.

Causa ooutra Enrique Sánchez 
López, por robo, señalada para el 
día 23 de Junio próximo.

Caupa opntra José Bolá Morales, 
por robo, señalada para el día 26 
de Junio próximo.

•Causa contra Remigio Cabello 
Toral, por escarnio, señalada para 
el día 80 de Junio próximo.

JURADOS QUE HAN DE OONOER EN 
LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia.

N.° 175 D. Gonzalo Valentín Va
lentín

176 Marcelo Valentín Viejo
200 Eusebio Valentín Gonzá

lez
130 Emiliano Rodríguez Al

calde
150 Fidel Hidalgo Alonso
177 Juan Alvarez Gervás
145 Félix Alonso Perez
182 Nicolás Caballero Garzo

3 Tomás Pardo Franco
16 Vicente Moliner Vaquero

131 Valeutin Sarmentero So
bradillo

151 Víctor Gómez Alvarez
15.4 Simón Fernandez Fer

nandez
157 Mauro Alonso Gil
147 Donato Diez Diez
135 Eugenio González Secó
159 Mariano Barrero Angel
165 Santiago Francisco Calvo
190 Saturnino Herrero Va

lentín
198 Francisco Rodriguez Pla

tón

Diez y seis capacidades.

N.° 124 D. Benjamín Blanco Velaz- 
quez

136 Teógenes Garoía Olmedo
126 Nilo Herrero Muñoz
67 Antonio Briones

146 Francisco Valentín Fer
nandez

150 Eusebio Moneo Mingo
148 Pedro Briso Montiano'
149 Felipe Domínguez Ca-

rriou
101 Gregorio ManzanoGomez
108 Mariano Garoía Gutieirez
135 Víotor González Garrido
140 Nicolás Vila de la Seca
143 . Maximiliano Ruperez 

Verdejo
138 Valeriano Ortega Alouso
142 Pablo Escudero de la

Fuente
48 Ramón Nuñez Fernandez

supernumerarios oon residencia

„ EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.° 38 D. Vicente Hernández Me
rino

45 Agustín Enciso Briñas
47 Santiago Heras Martin
98 Félix Cuadrado Gutiérrez

Dos capacidades.
*

N.°- 18 D. Joaquín Salgado Hernán
dez

25 Quintín Sánchez Perez

Juzgado de instrucción de' 
Villalon.

Causa contra Benigno Moro León 
(á) Regalado, por contra la salud 
pública, señalada para ios días 5 y 
6 de J unió próximo..

JURADOS QUE HAN DE ÓONOOEB EN 
LA MISMA.

Veinte cabezas de familia.

N.° 85 D. Anice.to Diez Baeza 
88 Cesáreo. Fernandez Cela 

8 Modesto.Martínez Mayor 
44 . Evaristo Pardo Riol

N.° 56 D. Gregorio Rubio Alón.,
20 Aurelio Burgos Bueno

Dimas Martínez V’illai 
Dionisio Lar» aJ™1»1 
Teodosio Calvo KapJOS0 
Alojo de Paz Ca^ 
Féltt ttmierrez fiodri 

guez
Marcial Alonso Olmo 
Manuel Martínez p0bia 

cion
Ventura Andrés Bueno 
Angel Gordáliza Roiln 

guez
Justo Arias Merino 
Jerónimo Cubero <jai. 

deron
Angel Mar oto Simón 
Nicolás Calderón Hierro 
Justo Cruz Calleja

187
124
94
29

7

156 
184

169
157

2
6

10
22

177

Diez y seis capacidades.

N.° 79 D. Santiago Rodríguez Es
carda

77 Constantino Lobo Fer
nandez

38 Santiago González Perez.
144 Eduardo' Pisonero Piso-

ñero
146 'Ricardo Gil Aparioio 
148 Luis Vega Castañeda 
111 Alejandro Alons i Rojo

45 Santiago Andrés Herrero
50 Juan Merino Villazau 

9 Mariauo Castilla Oonza- 
lez

84 Pedro Moro Trigueros
30 Anselmo^ Quintana Ro

driguez
29 Jacinto Ortiz Perez
12 . Daniel Herrero López
63 Fidel Fernandez Grmjt
13 Nicolás.Castañeda Casta

ñeda

SUPERNUMERARIOS OON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.° 90 D. Teódul» Rico Rodrí
guez . (A)

75 Gregorio Mato de la Ro
sa (A)

30 Pascasio Camino Este
ban (P)

* 27 Zoilo Benito Ruiz (P)

Dos capacidades.

N.® 76 D. Higinio Bolzoni Manza
no (A)

1 Luis Suarez de Puga (P)
Y para que sea inserto en el ‘Bo

letín oficial» de la provincia, expi
do la presente en Valladolid á vein
tiséis de Abril de mil novecientos 
diez y nueve.—Jesús de Lezcano.

Núm. 1.083.

Ayuntamiento constitucional de -líallaiW
ANUNCIO.

Acordado por el Exorno. Ayuij 
tamiento y Junta municipal, 
cesión .gratuita á la Junta Pr0 
vinciaí antituberculosa, de u 
terreno de la pertenece'3, 
aquél, situado eq e¡ a0Cf,®CI?°|j. 
las casas oúmeros 6, 8 y 10 
cálle de Pi Margal!, coQUjJ
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á la nueva de Joaquín Cos
ta, destinado á la construcción 
de un Dispensario; se anuncia al 
público por término de diez días, 
á fin de que dentro de dicho pla
zo puedan hacerse las reclama» 
ciones que se consideren perti
nentes.

Valladolid 26 de Abril de 1919. 
— K1 Alcalde, G. Rodriguen. '

Nnv. 1.082.

Ayiintaffliento constitucional n& Wlailolia
anuncio.

Transcurrido sin haberse pre
sentado reclamación alguna el 
plazo que determina el artículo 
29 dei Real Decreto Instrucción 
de 24 de Enero de 1905 sobre 
contratación de servicios provin
ciales y municipales, con suje- 
ciou á las disposiciones del ar
tículo 17 de la misma disposición 
legal, á las doce del dia 21 de 
Mayo próximo se celebrará en la 
sala de subastas de la Casa Con
sistorial, la que se anuncia para 
contratar la reparaúou de la cal
zada asfaltada de la Avenida de 
Alfonso XIII de esta Ciudad, 
aprovechándose para tal obra el 
asfalto que se levante asi como 
todo el que procedente de otras 
ca 1 tes pueda entregar el Excelen
tísimo Ayuntamiento.

El tipo base de esta subasta es 
el de treinta mil quinientas trein- 
ta y siete pesetas noventa y un 
céntimos, según el presupuesto 
foruiu'ado por el Arquitecto mu
nicipal y sólo serán admitidas las 
proposiciones que cubran ó mejo
ren dicha cantidad tipo, siendo 
desechadas en el acto las que 
excedieren.

Las proposiciones se presenta
rán ante la Mesa de la subasta 
on el plazo de media hora,, bajo 
sobre cerrado, exten lidas en 
papel del timbre del Estado.de 
clase undécima y redactadas con 
sujeción estricta al modelo que
so inserta al final. Se presentará 
bajo el mismo sobre ,ia céda la per . 
sonal del íicitador y el resguardo' 
quo acredite haber consignado 
en la C«ja genera! de Depósitos 
ó en la Municioal la cantidad de 
mil quinientas pesetas, cinco por 
ciento del valor de la contrata,' 
cantidad que será elevada al diez 
por ciento de la en que resulte 
adjudicado el remate por aquel 
á quien se le adjudique, dentro 
de los diez días siguientes á la 
notificación del acuerdo y no- le 
será devuelta hasta la termina
ción del compromiso adquirido 
por dicho adjudicatario.

Los Letrados designados para 
el bastanteo de poderes en el caso 
de que algún licituior se presen
tase en nombre de otra persona ó 
sóciedad, son los señores Regido
res Síndicos D. Luis Valdés Ca
lamita y L). Autonio Martínez 
Cabeza».

El pliego de condiciones y 
cuantos detalles relacionados cdn 
esta subasta, pueden consultarse

en la Secretaría geueral de esta 
Corporación (Negociado’de Obras) 
donde se hallarán de manifiesto 
durante las horas de oficina bas
ta el día señalado para la subasta.

Modelo de proposición.

«DonF......de T..., vecino de......
domiciliado en la calle de..... uú-
mero... , enterado del pliego de 
condiciones redactado para su
bastar la reparación de la calzada 
asfaltada de ¡a Avenida dq Alfon
so XIII de la Ciudad de Vallado» 
lid, se compromete á ejecutar di
cha reparación con estricta suje
ción á las condiciones del expre
sado pliego, habiendo la baja
de..... (tanto, en letra) por ciento,
de los precios señalados.
(lecha y firma del proponente).»

Valladolid á 26 de Abril de 
1919.—El Alcalde, G. Rodriguen,

543P Núm. 1.077.
Alcaldía de Olmedo.
CÉDULA DE NOTIFICACION.

El señor Gobernador Civil de 
la provincia en comunicación de 
fecha dos de los corrientes me 
participa lo siguiente:

«Vistas las cuentas municipa
les de ese Ayuntamiento, corres
pondientes alejercieio de 1912, ei 
informe emitido por el señor 
.Síndico, la censura de la Junta 
municipal, lo* raparos quó ofre
cieron y las contestaciones á ellos 
dadas; he dispuesto por provi
dencia de este día y en atención 
á la Indole ó importancia de ci- 

.tadcs reparos y á ía faita de jus
tificación eu las contestaciones, 
mantener aquéllos, á excepción 
del relativo á la falta de reinte
gro importante 12‘50 pesetas por 
haber sido abonado en papel de 
pagos al Estado, cuyos pliegos 
quedan unidos á citadas cuentas 
de conformidad eu un todo con 
lo informado por unanimidad cou 
(a Comisión Provincial y el Ne
gociado de Cuentas de este Go
bierno y declarar las reponsabi- 
.lidades siguientes:

1. * La de diez mil tres pese
tas cuarenta y siete céutimos por 
concepto de inscripciones de pro
pios y no justificarse las causas 
que impidieron su ingreso en Ar
cas municipales.

2. a La de .trescien tas nueve 
pesetas sesenta y ocho céntimos 
de los libramientos números 51, 
104 y 140, referentes á la co
branza, administración de fondos 
de OoDsumos y Conducción de 
caudales del Tesoro, por no justi
ficarse debidamente su pago; y

3. a La de ciento sesenta pese
tas del Capítulo 9.“ eu concepto 
de dietas devengadas en el expe
diente de apremio por débitos del 
Ayuntamiento cor respondían te al 
libramiento número 139, por no 
ser dicho gasto do obligación á 
satisfacer por el Municipio.

Líuyas cantidades que ascien

den á la-suma de diez mil cuatro-; 
cientas setenta y tres pesetas, 
quince céntimos, serán ingresa
das en Arcas municipiles por el 
Ordenador de pagos D. Zacarías 
Martin, sin perjuicio deque por 
69te señor pueda reclamar de la 
responsabilidad señalada con el 
número 3 la parte proporcional 
qub corresponda á cada uno de 
los señores Concejales que en 
aquella época formaban parte de 
la Corporación, sin que citada re
damación sirva de pretexto para 
ej- inmediato ingreso de la mis
ma cantidad. Cuya cantidad to
tal se justificará por el Ayunta
miento con la copia certificada 
de la correspondiente carta de 
pago, que será remitida á este 
Centro, para que produzca los 
efectos oportunos en ta repetida 
Sección.

Lo que comunico á V. para su 
conocimiento y el de esa Corpo
ración é interesados, á los cuales 
advertirá que esta provideuoia 
causa estado conforme a.l artículo 
14 del Real decreto da 15 de No
viembre de 1909, y sólo cabe con
tra ella ante el Tribunal Provin
cial el recurso Conténcioso-ad- 
miuistrativo qué podrá iuterpo- 
nerse en el plazo de tros meses 
según prescribe el articula 7.° de 
la ley de lo Conteocioso-admi- 
aistravivo Dios guarde á V. mu
chos años.-— Valladolid 2 do Abril 
de 1919.—L. Cortinas.—‘Rubri
cado.—Sr. Alcalde de Olmedo.»

Y para que llegue á conoci
miento del interesada D. Zaca
rías Martin Sau Martin, por no 
ser conocida en la actualidad su 
residencia, se publica en el «Bo
letín oficial», á cuyo efecto ex
pido la presente en Olmedo á 
veintiuno da Abril de mil nove
cientos diez y nueve.— El Al
ca de, Valentín Molpeeeres,

Alcaldía de Olmedo.

CÉDULA DE NOTIFICACION.

El señor Gobernador Civil de 
U provincia en comunicación de 
fecha catorce de los corrientes 
me participa ló siguiente:

« Vistas las cuantas municipa
les de ese Ayuntamiento corres
pondientes ai ejercicio de 1913, 
el informa emitido por el señor 
Sindico, la censura de la Junta 
municipal, los raparos que ofre
cieron y las contestaciones á ellos 
jadas; he dispuesto por providen
cia de esta día y ya que no -se 
justifica eu las contestaciones da
das por los interesados el que 
sean desvirtuados legalmente los 
cargos qu se las hacau, mantener 
aquellos reparos, exceptuando el 
relativa á falta de reintegro im
portante 12‘10 pesetas por haber 
3ido abonado ea. papel- de Pagos 
al Sstado, cuyos pliegos se adjun
tan á citadas cuentas de coufor-

mi.lad en todas sus partes con 
informe emitido por unanimidad 
por la Comisión Provincial y el 
Negociado de Cuentas de este 
G-obieruo y declarar las responsa
bilidades siguientes:

1.a La de 13.481111 pesetas 
por concepto de inscripciones in
transferibles de propios y no jus
tificarse las causas que impidie
ran el no ingreso en arcas muni
cipales.

2 a La de 65 pesetas del libra
miento uúmero 49 por no justifi
carse el pago con acuerdo del 
Ayuntamiento; y

3.a La de501 pesetisdel libra
miento número 134, Capituló 9.°, 
satisfechas á la casa arrendataria 
del Contingente provincial por 
dietas deveugadas eu el expe
diente de apremio por débitos del 
Ayuntamiento uo siendo dicho 
gasto á satisfacer por al Munici
pio de su obligación: Cuyas cao-”* 
tidades que ascienden á la suma 
de catorce mil cuarenta y siete 
pesetas once céntimos, serán in
gresadas en arcas municipales 
por el Ordenador de pagos don 
Zacarías Martin, justificándose 
por ese Ayuntamiento coa la co
pia certificada de la correspon
díanle carta de pago, la cual será 
remitida á este Gobierno para que 
en la Secciou correspondiente 
produzca los efectos oportunos.

Loque comunico á V. para su 
conocimiento y el de esa. Corpo
ración é interesado, al cual le ad
vertirá que esta providenow oau- 
sa estado conforme al artículo 
14 del Real decreto de 15 de No
viembre de 1909, y sólo cabe con
tra ella ante el Tribunal Provin
cial el recurso Üontencioso-ad- 
ministratiyo que podrá interpo
nerse en el plazo de tres meses 
según prescribe el artíoulo 7.° 
de lá ley de lo Contencioso ad- 
uistrativo. Dios guardo-á V. mu
chos años Valladohd 14 de Abril 
de 1919 —Leopoldo Cortinas.— 
Rubricado.—Señor Alcalde de. 
Olmedo.»

Y para que llegue á conoci
miento dej interesado don Zica- 
rías MartinSan Martin, por uo ser 
conocida en la actualidad su re
sidencia, se publica en el «Bole
tín Oficial», á cuyo efecto expido 
la presente eu Olmedo á 21 de 
Abril de 1919.—El^Alcalde, Va
lentín Molpeeeres.

Alaaldia de Olmedo.
CÉDULA DK NOTIFICACION.

El Sr. Gobernador civil de la 
provincia en comunicación de 
fecha quince de los córrieates, 
me participa lo siguiente:

«Vislas las cuentas municipa
les de ese Ayuntamiento corres
pondientes ál ejercicio de 1914, 
el. informo emitido por el señói 
Síndico, la ceusura de la Jun ta 
municipal, los reparos que ofre
cieron y las contestaciones á ello* 
dadas; he dispuesto por providen-
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cia de este dia y ya que no se 
justifican por.los interesados en 
sus contestaciones la oposición 
justa y legal á los cargos que se 
les hacen, mantener aquellos re
paros, exceptuando el relativo á 
falta de reintegro, importante 
11 ‘80 pesetas por haber sido abo
nado en Papel de pagos al listado, 
cuyos pliegos quedan unidos á 
citadas cuentas, de 'conformidad 
en todas sus partes con el infor
me emitido por unanimidad por 
la Comisión Provincial y el Ne
gociado de Cuentas de este Go
bierno y declarar las responsabi
lidades siguientes:

1/ La de 17 996*94 pesetas 
por concepto de inscripciones 
intransferibles de propios y no 
justificarse las causas que impi
dieron el no ingreso en arcas 
municipales

- 2.° La de ;65‘74 pesetas del
libramiento núm. 35, Capí tu lo 9.°, 
por no justificarse dicho pago con 
acuerdo del Ayuntamiento, para 
que sea abonada citada suma; y

3/ La de 202 pesetas del li
bramiento núm. 2, Capítulo 9.°, 
por ooucepto de dietas y gastos 
devengados en el expediente de 
apremio seguido al Ayuntamien
to por descubiertos del Contin
gente provincial, ya que los fon
dos municipales no puedeu ser 
destinados á satisfacer estas aten
ciones. Cuyas cantidades que as
cienden á ia suma de 18 264*68 
pesetas serán ingresadas en arcas 
municipales por el Ordenador de 
pagos D. Zacarías Martin, justifi
cándose dicho ingreso por ese 
Ayuntamiento con la copia cer
tificada de la correspondiente 
carta de pago, la cual será remiti
da á este Contro para que surta 
ios efectos oportunos en 1.a Sec
ción de Cuentas.

Lo que comunico á V. para su 
conocimiento y el de esa Corpo
ración é interesado, al cual se ad
vertirá que esta providencia cau
sa estado conforme al articulo 14 
del Real decreto de 15 de No
viembre de 1909 y sólo cabe oon- 
tra ella ante el Tribunal Provin
cial el recurso contencioso-admi- 
nistrativo que podrá interponerse 
en el plazo de tres meses según 
prescribe el artículo 7.* de la 
Ley de lo Conteoioso-adminis- 
trativo. Dios guarde á V. muchos 
años.

Valiadolid 15 de Abril de 1919. 
—L. Cortina8.—Rubricado.—Se
ñor Alcaide de Olmedo.»

Y para que llegue á conoci
miento del interesado D. Zaca
rías Martin Sau Martin, por no 
ser conocida su residencia en la 
actualidad, se publica en el «Bo
letín Oficial», á cuyo efecto expi- 
dofla presente en Olmedo á 21 
de Abril de 1919. —SI Alcalde, 
Valentín Molpeeeres.

Alcaldía de Olmedo.
CADUCA. DB NOTIFICACION.

El Sr. Gobernador civil de la 
provincia en comunicación de 
fecha diez y seis de los corrien
tes m.e participa lo siguiente:

«Vistas las cuentas municipa
les da ese Ayuntamiento corres
pondientes al ejercicio de 1915, 
el informe emitido por el seilor 
Síndico, la censura de la Junta 
municipal, los reparos que ofre
cieron y las contestaciones á ellos 
dadas; he dispuesto por providen
cia de este dia y ya que no existe 
justificación legal eu Us contes
taciones dadas por los cuentadan
tes, rebatiendo los cargos que se 
les hacen, mantener aquellos re
paros, con excepción del relativo 
al reintegro, importante 12‘20 
pesetas por haber sido abonado en 
papel de pagos al Estado y ouyos 
pliegos se adjuntan á citadas 
cuentas, de conformidad en un 
todo con el dictameu emitido por 
unanimidad por la Comisión Pro
vincial y el Negociado de Cuen
tas de este Gobierno y declarar 
las responsabilidades siguientes:

1/ La de 22.238*17 pesetas 
por ooncepto de inscripciones in
transferibles de propios y no jus
tificarse las causas que impidie
ron el no ingreso en arcas mu
nicipales.

2. “ La de 464*47 pesetas de los 
libramientos números 4,47, 118 
y 162 del capítulo 9.a, por no 
justificarse ¡a legalidad de dichos 
pagos; y

3. * La de 179 pesetas de! li
bramiento número 14, del Capí
tulo 9.°, por concepto de dietas 
y gastos en el expediente segui
do contra el Ayuntamiento por 
débitos de! Contingentó provin
cial, ya que los fondos Municipa
les no pueden ser destinados á 
satisfacer estas atenciones.

Cuyas cantidades que en junto 
suman la de pesetas 22.881*64 
serán ingresadas en arcas muni
cipales por el Ordenador de pagos 
D. Zacarías Martin, justificándo
se dicho ingreso por ese Ayunta
miento con la copia certificada 
de las correspondientes cartas de 
pago, la cuD será remitida á este 
Centro para que surta los efectos 
oportunos en su Sección de 
Cuentas.

Lo que comunico á V. para su 
conocimiento, el de esa Corpora
ción é iuteresado.al cual ie adver
tirá que esta providencia causa 
ostado conforme el artículo 14 
del Real Decreto de 15 de No
viembre de 1909, y sólo cabe con
tra ella ante el Tribuaal Provin
cial el recurso Contencioso admi
nistrativo que podrá interponer
se eu el plazo de tres meses se
gún prescribí el artículo 7.a de 
la ley de lo Conlencioso-admi- 
nistrativo. Dios guarde á . V. 
muchos años. Valiadolid 16 de 
Abril de 1919.—L. Cortinas.— 
Rubricado.—Sr. Alcalde de Ol
medo.»

Y para que llegue á conoci
miento del- interesado D. Zacarías 
Martin S»n Martin, por uo ser 
conocida en la actualidad su re
sidenciare publica eu el «Bole
tín Oficial», á cuyo efecto expido 
lá presente en Olmedo á 21 de 
A-bril de 1919. — El Alcalde, Va
lentín Molpeeeres.

Jugados de primera instaneia 
é instrucción.

Nuu. 1 079.

VíLLALON.

Don Sixto Solía Perez, Juez de
primera instancia de esta villa
y su partido.

Por el presente edicto bago sa
ber:

Que el día veinticuatro del pró- 
ximo mes de Mayo á las doce de 
su mañana, tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do la primera y pública subasta 
de los bienes siguientes, radican
tes en término municipal de Vi- 
llacreces:

1. a Una tierra al pago de 
Valdebierro, de cabida cuatro fa
negas, que linda al Oriente con 
la reguera, Mediodía la de herede
ros de Saturnino ArgüeJIo, Po
niente tierra del Marqués de Cas- 
trofuerte y Norte otra de Dámaso 
González; tasada eu cuatrocien
tas peseta*.

2. * Otra en el mismo pago 
que la anterior, de una fanega y 
diezce lamines, que lia la al Orien
te la de Pedro de la Fuente, Me- 
diodb reguera, Poniente otra de 
Bvejio Torbado y Norte la de he
rederos de Zacarías Va 1 .ia 1 iso, en 
cieoto veinte pesetas.

3. * Otra á la Tobera, de dos 
fanegas, linda Oriente la de here
deros de Rosa Escobar, Mediodía 
otra de Francisca Arguello, Po- 
nieute y Norte la de Carlos An- 
toliuez; tasada cien pesetas.

4. a Otra al pago, de cinco 
oelemines, que liúda Oriente 1» 
de Luis Garrido, Mediodía otra 
de Fructuoso Candelas, Poniente 
la de Hermenegildo Terán y Nor
te otra de Gregorio Torbalo; en 
setenta y cinco pesetas. .

5. a Otra al Rosal, de una fa- 
uega, linda Orieute. la reguera, 
Mediodía tierra de Agapito Gar
cía, Poniente la de MauricU Go
dos y Norte otra de Gregorio 
Tobardo; tasada eu cien pesetas.

6. a Otra á los Cercados, de 
nueve celemines, que linda Orien
te ia de Don Daniel Rodríguez, 
Mediodía otra de Carlos Aütolinez 
y Pouieate la de Martin Moucada; 
en setenta y cinco pesetas.

7. a Otra á las Vicarías, hace 
cinco fanegas, que liúda Oriente 
la de Juan Dócio, Mediodía y Po
niente otra de Carlos Aütolinez

y Norte la reguera; tasada fln 
trescientas pesetas.

8. a Otra ai camiuo de S8C0. 
bar, de ana fanega y tres celemí, 
nes, linda Oriente tierra de jUa * 
Garzón, Mediodía .a de Celedonio 
Escobar, Poniente la reguera * 
Norte e n dicho camino, 6q 
ochenta pesetas.

9. a Y la cuarta parte de una 
casa en el casco de Villacreces 
número catorce, que linda á |¿' 
derecha entrando con la de Mar- 
tin Moneada, izquierda casa R0C! 
toral y espalda con la Ronda, 8e 
halla situada eu la calle de' la 
Coetanilla, proindiviso, tasada 
dicha cuarta parte en ciento vein. 
tioinco pesetas.

Cuyas fincas fueron embarga
das como de la propiedad de 
Fructuoso Blanco Felipe, vecino 
Villacreces, para hacer efectivas 
las costas que le fueron impues
tas por el Tribunal Supremo y 
Audieucia Territorial de Valla-
dolid eu los recursos de apelación 
y casación que interpuso cootra 
la sentencia dictada en este Juz
gado en el incidente de pobreza 
que promovió para contestar á 
la demauda que sobre reivindica- 
ciou de fincas le habían inter
puesto Julián Martínez y otros, 
y salen á subasta por el tipo de 
su tasación, advirtiéudose á los 
licitadores que para lomar parle 
eu la misma habráu de oonsig- I 
nar en la mesa del Juzgado s¡ 
diez por ciento de su tasaciou.tui 
admitiéndose posturas que bo 
cubran las dos terceras partes de 
la misma y que los títulos de 
propiedad se hallan sin suplir, 
siendo en su oaso de cuenta del 
comprador.

Da io en Villalón á veinticinco 
de Abril de mil uoveeientos diez 
y nueve.—Sixto Solís.—Licen
ciado, Fraocisco Serra.

7.a Comandancia do Tropas de 
Intendencia.

Existieudo vacante eu esta 
Comandancia una plaza de sillero 
guarnicionero,, la cual ha de ser 
provista con arreglo al Regla* 
meu to aprobado por Real orden de 
23 de Julio de 1892 (C. L. núme
ro 236), se anunoia por el presen
te, para que los que deseen ocu
parla, dirijan sus iostancias al 
señor Teniente Coronel 1.* Jefe 
de esta Unidad, basta el día 20 
de Mayo próximo, en cuyo d¡a 
y hora de las once, tendrá lugar 
elexameu, ante la Junta Tócui- 
ca de la misma.

Valiadolid 24 de Abril de 1919. 
— El Comandante Mayor, José 
F Bie.—V.“ B.° El Teniente Co
ronel primer Jefe, R. Carballo.

*Tmnr«nta d^l Hos >icio n-o'ñsü*1


